Expediente N° 120/2019

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

HCD Pinamar.

VISTO:

El Expediente Interno Nº 1405/11 Cpos. 1 y 2, y a raíz de los hechos ocurridos en la localidad de Mar del Tuyu el pasado martes 13 de Agosto del 2019 donde se produjo un acto cruel de maltrato animal contra "Rubio" , el perro comunitario de la Estación Axion; y

CONSIDERANDO:

Que la actual Ley 14.346 es una ley penal que fue sancionada en 1954 para proteger a los animales de los malos tratos y actos de crueldad de los que pudieran ser víctimas y establece una pena de prisión de 15 días a un año.

Que hoy hay un nuevo concepto de animal como sujeto de derecho no humano porque en 1869, nuestro Código Civil originario consideraba a los animales meras «cosas» como también se consideraba «cosas» a «otros seres humanos», como los esclavos, y ello nada más que por su color u origen.

En la actualidad podemos ver cómo se ha tomado conciencia de situaciones y realidades que, aunque suceden desde hace un tiempo inmemorable, antes no eran conocidas ni reconocidas por los actores sociales. Tal sería el caso de la conciencia sobre los derechos de los animales

Que la sociedad avanza hacia el reconocimiento de los derechos de los animales no humanos -, no sólo a través de nuevas normas, sino también en fallos judiciales, tal como ha ocurrido con el paradigmático caso del orangután hembra Sandra, a quien el Poder Judicial Porteño, falló reconociendo sus Derechos.

Que la reforma legislativa que dio origen al nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, señala a la afectación de la fauna, como un límite al ejercicio de los derechos individuales y la sanción de la ley nacional de prohibición de carreras de perros (Ley 27.330), marca el rumbo que la legislación argentina ha comenzado a transitar el carácter de "sujeto de derecho".

Que dicha ley (publicada el 2/12/2016) establece la «Prohibición de las carreras de perros» en todo el territorio nacional, cualquiera sea su raza y dispone que el que, por cualquier título organizare, promoviere, facilitare o realizare una carrera de perros, cualquiera sea su raza, será reprimido con prisión de tres (3) meses a cuatro (4) años y multa de cuatro mil pesos ($ 4000) a ochenta mil pesos ($ 80.000), y la ley se tendrá como complementaria del Código Penal.

Que es necesario y urgente avanzar en modificar dicha ley para agravar

las penas.

Que la ley 14.346 es una ley que tiene penas muy bajas, en relación a la época en la que se hizo, pero hoy con mucha más conciencia es necesario proteger a los animales,

Que es necesario rever la norma para proteger mejor el derecho de los animales ya que ellos también son víctimas de maltrato y crueldad y sus autores deberán ser castigados con penas acordes al delito cometido.

Que existen innumerables casos de maltrato y asesinato de animales en la Argentina que son de público conocimiento tales como Caso Chocolate, otro en Jujuy 2018 donde un hombre ahorcó a su animal "porque se portaba mal y quería corregirla", Villa Dolores donde un joven que habría matado a golpes a la perra de su vecino, hasta este último del martes 13 de Agosto del corriente año en la vecina localidad de Mar del Tuyu , Rubio el perro de la Axion que fue atado y arrastrado por una camioneta hasta causarle su muerte.

Que existen presentados 11 proyectos de ley en la Cámara de Diputados para modificar la actual y que uno de ellos por ejemplo es el que se encuentra con el Expediente 3972-D-2018 Sumario: PROTECCION DE LOS ANIMALES - LEY 14346 -

. MODIFICACIONES, SOBRE PENAS POR MALTRATOS con Fecha: 02/07/2018 Que a si mismo otro de los once proyectos presentados es para declarar

de Interés Nacional la protección de animales domésticos o domesticados.

Que también, legisladores tales como Anabella Hers Cabral y Waldo Wolff han expuesto que nuestra legislación actualmente considera a los animales como 'cosas' dentro del régimen patrimonial del derecho privado.

Que en plenario del dia 16 de julio del 2019 de las Comisiones de Legislación General y Legislación Penal de la Cámara de Diputados aprobó un dictamen que modifica la ley 14.346 de maltrato animal y podrá ser debatido en el recinto para obtener media sanción.

El diputado Daniel Lipovetzky, presidente de la Comisión de Legislación General, destacó la diversidad de las iniciativas presentadas y consideró que "estamos en un momento histórico, tenemos que estar orgullosos", "Estamos dando un paso enorme. Buscamos aumentar exponencialmente las penas".

Que Los diez proyectos restantes proponen aumentar las penas por maltrato y crueldad, agravarlas en el caso de que el delito lo cometa un funcionario público, un profesional con conocimiento de medicina veterinaria o personas que trabajen o dirijan guarderías, refugios, criaderos o asociaciones proteccionistas.

Que dichos proyectos amplían la condena con prisión de SEIS (6) meses a CUATRO (4) años - y DOS (2) a CUARENTA Y OCHO (48) días - multa al que infligiere actos de violencia a los animales no humanos y en su ARTÍCULO 2°: Son considerados también actos de violencia tal lo indica el inc. 10° Lastimar, dañar o arrollar intencionalmente a un animal no humano causándole sufrimiento o la muerte. -En los casos de lo establecido en el Art. 2 la pena será de NUEVE (9) meses a CINCO (5) años de prisión y de SEIS (6) a SESENTA (60) días - multas de SEIS (6) a SESENTA (60) días si el hecho se cometiere.

Que por todo lo expuesto corresponde elaborar una nueva ley, que además, abandone la división entre los denominados actos de maltrato y de crueldad toda vez que esos actos, tienen un disparador, que es la violencia.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Pinamar, en uso de facultades que le son propias sanciona la siguiente:

RESOLUCIÓN Nº 1257/19

ARTICULO 1: Manifestar el contundente interés de este Honorable Concejo Deliberante de Pinamar a que se dé urgente tratamiento en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, la modificatoria de La Ley 14.346 que pena el maltrato animal, conocida como ley Sarmiento.

ARTICULO 2: Remítase copia digital a los restantes Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, a fin de que repliquen en su seno el presente proyecto para su tratamiento y aprobación.

ARTICULO 3: A través de la presidencia del Cuerpo, remítase copia de la presente resolución a las Comisiones de Legislación General y Penal de la Cámara de Diputados de la Nación.

ARTICULO 4: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial, cumplido, archívese.

Sala de Sesiones, 13 de septiembre de 2019



HCD Villa Gesell.

FECHA DE SANCIÓN: 16 de Septiembre de 2019.-
                            NUMERO DE REGISTRO:  4796
                            EXPEDIENTE H.C.D. Nº: B-12714/19.-
VISTO:

              Los hechos ocurridos en la localidad de Mar del Tuyu el pasado martes 13 de Agosto del 2019 donde se produjo un acto cruel de maltrato animal contra "Rubio" , el perro comunitario de la Estación Axion; y

CONSIDERANDO:


                                Que la actual Ley 14.346 es una ley penal que fue sancionada en 1954 para proteger a los animales de los malos tratos y actos de crueldad de los que pudieran ser víctimas y establece una pena de prisión de 15 días a un año;
                               Que hoy hay un nuevo concepto de animal como sujeto de derecho no humano porque en 1869, nuestro Código Civil originario consideraba a los animales meras «cosas» como también se consideraba «cosas» a «otros seres humanos», como los esclavos, y ello nada más que por su color u origen. En la actualidad podemos ver cómo se ha tomado conciencia de situaciones y realidades que, aunque suceden desde hace un tiempo inmemorable, antes no eran conocidas ni reconocidas por los actores sociales. Tal sería el caso de la conciencia sobre los derechos de los animales

                              Que, la sociedad avanza hacia el reconocimiento de los derechos de los animales no humanos -, no sólo a través de nuevas normas, sino también en fallos judiciales, tal como ha ocurrido con el paradigmático caso del orangután hembra Sandra, a quien el Poder Judicial Porteño, falló reconociendo sus Derechos.

                             Que, la reforma legislativa que dio origen al nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, señala a la afectación de la fauna, como un límite al ejercicio de los derechos individuales y la sanción de la ley nacional de prohibición de carreras de perros (Ley 27.330), marca el rumbo que la legislación argentina ha comenzado a transitar el carácter de "sujeto de derecho". 

                          Que dicha ley (publicada el 2/12/2016) establece la «Prohibición de las carreras de perros» en todo el territorio nacional, cualquiera sea su raza y dispone que el que, por cualquier título organizare, promoviere, facilitare o realizare una carrera de perros, cualquiera sea su raza, será reprimido con prisión de tres (3) meses a cuatro (4) años y multa de cuatro mil pesos ($ 4000) a ochenta mil pesos ($ 80.000), y la ley se tendrá como complementaria del Código Penal.

                         Que es necesario y urgente avanzar en modificar dicha ley para agravar las penas.

                         Que la ley 14.346 es una ley que tiene penas muy bajas, en relación a la época en la que se hizo, pero hoy con mucha más conciencia es necesario proteger a los animales,

                         Que es necesario rever la norma para proteger mejor el derecho de los animales ya que ellos también son víctimas de maltrato y crueldad y sus autores deberán ser castigados con penas acordes al delito cometido.

                        Que existen innumerables casos de maltrato y asesinato de animales en la Argentina que son de público conocimiento tales como Caso Chocolate, otro en Jujuy 2018 donde un hombre ahorcó a su animal "porque se portaba mal y quería corregirla", Villa Dolores donde un joven que habría matado a golpes a la perra de su vecino, hasta este último del martes 13 de Agosto del corriente año en la vecina localidad de Mar del Tuyu , Rubio el perro de la Axion que fue atado y arrastrado por una camioneta hasta causarle su muerte.

                           Que existen presentados 11 proyectos de ley en la Cámara de Diputados para modificar la actual y que uno de ellos por ejemplo es el que se encuentra con el Expediente 3972-D-2018 Sumario: PROTECCION DE LOS ANIMALES - LEY 14346

-. MODIFICACIONES, SOBRE PENAS POR MALTRATOS con Fecha: 02/07/2018

                           Que a si mismo otro de los once proyectos presentados es para declarar de Interés Nacional la protección de animales domésticos o domesticados.

                          Que también, legisladores tales como Anabella Hers Cabral y Waldo Wolff han expuesto que nuestra legislación actualmente considera a los animales como 'cosas' dentro del régimen patrimonial del derecho privado.

                          Que en plenario del dia 16 de julio del 2019 de las Comisiones de Legislación General y Legislación Penal de la Cámara de Diputados aprobó un dictamen que modifica la ley 14.346 de maltrato animal y podrá ser debatido en el recinto para obtener media sanción. El diputado Daniel Lipovetzky, presidente de la Comisión de Legislación General, destacó la diversidad de las iniciativas presentadas y consideró que "estamos en un momento histórico, tenemos que estar orgullosos", "Estamos dando un paso enorme. Buscamos aumentar exponencialmente las penas".

                         Que Los diez proyectos restantes proponen aumentar las penas por maltrato y crueldad, agravarlas en el caso de que el delito lo cometa un funcionario público, un profesional con conocimiento de medicina veterinaria o personas que trabajen o dirijan guarderías, refugios, criaderos o asociaciones proteccionistas.

                        Que dichos proyectos amplían la condena con prisión de SEIS (6) meses a CUATRO (4) años - y DOS (2) a CUARENTA Y OCHO (48) días - multa al que infligiere actos de violencia a los animales no humanos y en su ARTÍCULO 2°: Son considerados también actos de violencia tal lo indica el inc. 10° Lastimar, dañar o arrollar intencionalmente a un animal no humano causándole sufrimiento o la muerte. -En los casos de lo establecido en el Art. 2 la pena será de NUEVE (9) meses a CINCO (5) años de prisión y de SEIS (6) a SESENTA (60) días - multas de SEIS (6) a SESENTA (60) días si el hecho se cometiere.

                         Que por todo lo expuesto corresponde elaborar una nueva ley, que además, abandone la división entre los denominados actos de maltrato y de crueldad toda vez que esos actos, tienen un disparador, que es la violencia.

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente:

R  E  S  O  L  U  C  I  O N
PRIMERO: El  Honorable Concejo Deliberante de Villa Gesell manifiesta su interés ---------------- por el  urgente tratamiento en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, la modificatoria de La Ley 14.346 que pena el maltrato animal, conocida como ley Sarmiento.---------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO: Remítase copia digital a los restantes Concejos Deliberantes de la            --------------- Provincia de Buenos Aires, a fin de que repliquen en su seno el presente proyecto para su tratamiento y aprobación.-----------------------------------------------------
TERCERO:  A través de la Presidencia del Cuerpo, remítase copia de la presente        --------------- resolución a las Comisiones de Legislación General y Penal de la Cámara de Diputados de la Nación.------------------------------------------------------------------------
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